LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

Artículo 1º.- Declarase de Interés Legislativo y Cultural  de este Honorable Cuerpo  el “73º Aniversario del Club Isleños Independientes”, inaugurado el 27 de agosto de 1943 en la localidad de Villa Paranacito, Departamento Islas del Ibicuy.

Artículo. 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.

